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RESOLUCION No. No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. “(2259517 

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que "el Superintendente de Compañías, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a Su control que no hubieren 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere 
cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 

establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; 
y, C) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por 
la junta genera! de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que 
aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las personas que determine el 
reglamento y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 
resolución: 

  

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 

168979  |STIPAREGS.A. 
100096  |STONES.A. 
172827  |STRETTODS.A. 
169086  |STRUOSCORS.A. 
175046  |SUAREZ POLYGRAPH 8, INVESTIGATION SUPOLINSA S.A. 
175336  |SUBZISAS.A. 
174130  |SUCREMARS.A. 
172525  |SUCREMEGAS.A. 
37676  |SUDAMERICANA DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S.A. SUIMPEXSA 
112242  |SUELASMILLENIUM S.A. v 
108130  |SUGRAPAS.A. 
29909  |SUKROMES.A. 
142151  [SULPARTSS.A. 
41741  |SUMINISTROS MEDICOS Y DE RAYOS X XASUMER SA 
29935  |SUMSERVAS. A. 
129636  |SUNIERIS.A. 
3389 SUPAN S.A. 

122399  |SUPERCOMPANYS.A, 
167540  [SUPERIONEXS.A. 
149573 / |SUPERKELLSAS.A. / 
144633  |SUPERNOBELS.A. 
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127844  |SUPERSERTELS.A. 

167806 . |SUPERSIGLA S.A. 
173881  |SUPERTATASA. 

130657 | SURITEXSA TEXTILES SURTIDOS S.A. 

168075  |SUVAF SERVICES S.A. 

63550 SYBILCON S.A. 

169560  |SYNTECOMPS.A. 

167824  |TABONOIT CONSULTING S.A. 

169035  |TACERELS.A. 

75536 + |TAFACES.A. 
118058  |TAFUSS.A. 

134533  |TAGGARTS.A. 

171249 — |TAILOSIGMAS.A. 

110736  |TAMINS.A. 

139093  |TANDAZO 2 TANDAZO ASOCIADOS lUS SANGUINIS S.A. 

63735 TANSEL S.A, 
148553  |TANZORIA S.A. 

166117  |TARDIVOF S.A. 

97733 TARTUCORP S.A. 

134916 | TAVDALS.A. 

100721, |TEANOS.A. 

130790  |TECHINCOM TECHNOLOGIES IN COMMUNICATION S.A. 0 

169310  |TECHNICAL SOLUTION S.A. TECHSO 

142701 [TECNICAS MODERNAS DE CONSTRUCCION S.A. TECNIMODECONST 

168933  |TECNOFENIX S.A. 

172635  |TECNOFERRIN S.A. 

142439 — |TECNOGRIAL S.A. 

174073  |TECNOLOGÍA CALIDAD Y PROCESOS TEKYPSA S.A. 

1402341 | TECNOLOGIA E INGENIERIA ECUATORIANA CIA. LTDA. TECINEC—, 

142813 TECNONERSA S.A. 

83921 . |TECNOPOWERS.A. 
108598 | TECNOTRAVEL S.A. 
168138  |TELCONORS.A. 
120346  |TELECOMPLUS S.A. 

169566  |TELESATELITS.A. 
147765  |TELESERVICONT CIA. LTDA. 

168068  |TELLIUNION S.A, 

119243 / | TELWORKING S.A. 
82779 . |TEMENCOS.A. 

169725 — |TENDFRELI S.A. 

172856  |TENEREVS.A. 

| 143865  |TENOUSS.A, 
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24305 TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. 

117795 — |TERKIS.A. 
! 135656 — |TERRASUITES S.A. 

132611  |TERRAZACORP S.A. 

E 126871  |TERSIGNO S.A. 
. 118282  |TESCORSAS.A. 

: 60932 TEVEVALLAS S.A. * 
167751 + |TEXIGOLDI S.A. 

63004 TEXTILES, DISEÑOS Y TELAS DESIGNOMAYRA S.A. 

132993  |THUNDERCENTER S.A. 
146435 | TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A, TICAMOVI 

175194 — |TIGRELECTRICS.A. 

173516  |TIKIDARS.A. 

131526 - |TILSENVERS.A. 
165505 . |TIMONINVEST S.A. 

149023 |TIREXICORP S.A. 

169955  |TIRITOSAS.A. 

132601 . |TIRONNES.A. 

41500 - |TISOLSA 
“ 141706  |TISTRATEGY S.A. 

174029 — |TITANSERVIS.A. 

167184  |TKINMOB S.A. 

171421 . |TLAULTRASAS.A, 

121989 .| TOFURICORP S.A. 

169529 /| TOGLIZA S.A. 

74436.  |TOLNAS.A. 

169574 | TONSINSELICS.A. . 

164871  [TOPVIVIENDAS S.A. 

169901  |TORIDERSAS.A. 
168909  |TORSOLOXS.A. 

126595  |TOSACABAS.A. 

170699  |TOSCAYOS.A. 

173264  |TOURSBRAS.A. 
167087  |TQWCONSTRUCS.A. 

129894 . |[TRACTOTRANS CIA. LTDA. 

702313  |TRADEJOES.A. 
130344  |TRADELATIN S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero 
del 2015; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de la 
presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañías 
declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas que si 

transcurrido el término de 30 dias, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

29 JUL 2015 

    7 E ANGELIS SORI 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 
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